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Las competencias de la Comunidad Autónoma derivadas de su
Estatuto y de las transferencias de la Administración del Estado a la
Diputación Regional, permiten que ésta, en aplicación de la Ley de 25
de junio de 1985, sobre Patrimonio Histórico, pueda adoptar las
medidas conducentes a tal logro.

En consecuencia, se acuerda:

Primero.-De conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1985, de 25
de junio, de Patrimonio Histórico Español, incoar expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural con la categoría de conjunto
histórico a favor de la zona de Las Llamas (El Sardinero).

Segundo.-Hacer saber al Ayuntamiento de Santander que según lo
dispuesto en los artículos 11.1, 16 y 23 de la Ley citada, deberá
suspender las licencias municipales de parcelación, edificación o demoli
ción en las zonas afectadas, así como los efectos de las ya otorgadas, en
tanto no se resuelva o caduque el expediente, y que no podrán llevarse
a cabo ningún tipo de obras sin la aprobación previa del proyecto
correspondiente por la Consejeria de Cultura, Educación y Deporte.

Tercero.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.1 del
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley
16/1985, de 25 de junio, describir para su identificación el bien objeto
de la incoación, además de delimitar la zona afectada:

La zona de Las Llamas, ubicada en El Sardinero, cuya delimitación
se contiene en el anexo adjunto al presente acuerdo.

Cuarto.-Comunicar este acuerdo al Registro General de Bienes de
Interés Cultural del Ministerio de Cultura para su anotación preventiva.

Quinto.-EI presente acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» y «Boletín Oficial de Cantabri8».

Sexto.-Continuar con la tramitación del expediente de conformidad
con la legislación vigente.

Santander, 9 de mayo de 1988.-El Consejero de Presidencia, Roberto
Bedoya Arroyo.

Sábado 22 octubre 1988BOE mimo 254
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La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de septiembre de 1988.

ORDEN de 29 de septiembre de 1988 por la que se modifica
la lista de variedades de patata inscritas en el Registro de
Variedades Comerciales.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden de 28 de abril de
1975, por la Que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades
de Patata en el Registro de Variedades Comerciales, y en la Orden de
23 de mayo de 1986, que modificó el mismo; teniendo en cuenta que la
información relativa a las variedades que se incluyen y señala el artícu
lo 32 del Reglamento General del Registro de Variedades Comerciales
obra en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero; a
propuesta de la Dirección General de la Producción Agraria, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales de
patata con la inclusión de las variedades denominadas:

«Nicola». «K1utetian».
«Friso». «IGngstOID).

Segundo.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANTABRIA

RESOLUCION de 9 de mayo de 1988, de la Consejería de
Cultura, Educación y Deporte, por la que se acuerda incoar
expediente de declaración de Bien de lnteres Cultural. con
la categon'a de conjunto histórico, la zona de Las Llamas
(El Sardinero). en Santander (Cemtabria).

A propuesta del Consejero de Cultura, Educación y Deporte, este
Consejo de Gobierno, en reunión ordinaria del día 6 de mayo de 1988,
adoptó el siguiente acuerdo: «Incoar expediente de declaración de Bien
de Interés Cultural, con la categoría de conjunto histórico, la zona de Las
Llamas (El Sardinero)>>.

La lengua de tierra que se extiende al oeste de la segunda playa o
playa de Castañeda del Sardinero, fue en su día un brazo de mar que al
ine rellenando, especialmente por los sedimentos, constituyó, en princi~

pio, una zona de marismas y de indudable valor natural, ecológico y
paisajístico, cuyas características hoy, en parte, de alguna manera
conserva, con zonas de arbolado y ajardinadas ya consolidadas de
especial interés y belleza.

La protección y el enriquecimiento de los bienes que integran el
patrimonio español y, por extensión, la de aquellos en los que concurran
algunos de los valores a que se refiere el artículo 1 de la Ley de 25 de
junio de 1985, es una de las obligaciones que vinculan a todos los
poderes públicos.

La nueva definición que de aquel concepto se contiene en la
mencionada Ley, así como su finalidad y protección y de creciente
preocupación de la Comunidad y sus Organismos representativos, ha
generado nuevos criterios de preservación y enriquecimiento de los
bienes históricos españoles.

El lugar o paraje antes reseñado ha sufrido una revalorización
derivada del aprecio que por él sienten los ciudadanos, haciéndose
patente la necesidad de promover y tutelar el acceso del mayor número
posible de aquéllos a los bienes expresados constituyendo un valor de
uso y disfrute para la colectividad, basado en que actualmente se puede
considerar como una parte de la ciudad de Santander especialmente
valorada por su calidad ambiental y como área de ocio, además de
constituir un espacio muy representativo de la ciudad de Santander,
tanto a nivel estructural como simbólico.

A los fines indicados, se considera oportuno realizar las actuaciones
jurídicas procedentes que conduzcan a la evitación del deterioro del
paraje y que permitan, al mismo tiempo, su contemplación y disfrute
por la mayor parte de la colectividad.

Delimitación de la zona a que se refiere el anterior acuerdo

Norte: Vial en proyecto de prolongación de autovía, avenida de
Cantabria, avenida del Faro y parque de Mataleñas;

Sur: Vial en proyecto que une la prolongación de la autovía con la
avenida de Los Castros, zonas consolidadas situadas al norte de la
avenida del Estádium y al este y oeste de la avenida de Pontejos; avenida
del Estádium, avenida de Castañeda y avenida de Los Castros;

Este: Gregorio Marañón, segunda playa y avenida de Castañeda, y
Oeste: Confluencia de vial en proyecto de prolongación de autovía

con vial en proyecto de unión de ésta con avenida de Los Castros, este
último vial, Doctor Fleming y calle situada al oeste de la plaza de Las
Brisas, que une la avenida de Castañeda con la avenida de Los Castros.

El Consejero de Cultura, Educación y Deporte, Rogelio Pérez
Bustamante.

RESOLUCI0N de 15 de junio de 1988. de la Consejeria de
Cultura, Educación y Deporte, por la que se acuerda incoar
expediente de declaración de bien de interes cultural. con la
categor{a de monumento, a/avor de la iglesia de San Juan.
en Mata de Hoz. Ayuntamiento de Valdeolea (Cantabria).

En base a la propuesta formulada por la CfPA (Comisión Técnica
para el Patrimonio Arquitectónico),

Esta Consejería ha resueito:

Primero.-De conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, y el Real Decreto 111/1986,
de lO de enero, de desarrollo parcial de la Ley, incoar expediente de
declaración de BIC (bien de interés cultural), con la categoría de
monumento, a favor 'de la iglesia de San Juan, en Mata de Hoz,
Ayuntamiento de Valdeolea (Cantabria).

Segundo.-Hacer saber al Ayuntamiento de Valdeolea que, según lo
dispuesto en los artículos 11.1, 16 y 23 de la Ley citada, deberán
suspender las licencias municipales de parcelación, edificación o demoli~

ción en las zonas afectadas, así como los efectos de las ya otorgadas, en
tanto no se resuelva o caduque el expediente, y que no podrán llevarse
a cabo ningún tipo de obras sin la aprobación previa del proyecto
correspondiente por esta Consejeria.

Tercero.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, describir para su identificación el bien
objeto de la incoación, además de delimitar la zona afectada:

La iglesia de San Juan, de estilo románico, presenta una sola nave
con capilla absidia1. Posterionnente se añadieron dos capillas y una
sacristía.


